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Se Expide Concesión a Favor de JOEL VA2 QUEZ HERNANDEZ, para la 

Explotación de un Servicio Público Mixto (Pasaje y Carga) 

VILLAHERMOSA, TAB., 25 (veinticinco) de 
Ag9s1.o de 1972 (mil novecientos setenta y 
dos) 

En atención ·a las facultades que los ar
tículos lo, 3 y 11 de la Ley de Tránsito en vi
gor, conceden al Ejecutivo del Estado, y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO :-Que por escrito de fecha 
20 de Marzo de 1972, el C. JOEL VAZQUEZ 

- HERNANDEZ, elevó petición al propio Eje
éultivo, solicitando se le otorgue CONTRATO
CONCESION para la explotación del servi
cio Público Mixto (pasaje y carga) compren
dido en la ruta: BOQUIAPA- SANTA RI.TA
GALEANA SEGUNDA SECCION- JQUI
NUAPA- HUAPACAL- VECINDAD DE CU
PILCO- LA LAGARTERA- COMALCALCO
y VIC.

SEGUNDO:-Que el Señor JOEL VAZ-
. QUEZ HERNANDEZ, ha prese.ntado la docu

mentación ·necesaria y cumplido con los re
quisitos de Ley en la Materia, y qué además se 
han heho los estudios técnicos qu� ordena el 
artículo 150 del Reglamento de Tránsito en vi-
gor; 

TERCERO:-Que no se lesionan intere
ses de terceros; 

CUARTO:-Que el servicio en la ruta 
de que se "trata es indispensable para el pú
blico usuario; 

Con fundamento en los preceptos arriba 
señalados, en relación con los artículos 141. 
143, 146, 153 y demás concordantes de los 
otdcnamientos que se invocan el Ejecutivo 
a mi cargo tiene a bién dictar el siguiente: 

A C U E R D O. 

·1.-Es de concederse y se concede, en
términos del artículo 143 inciso .a) del Regla
mento aplicable, al C. JOEL VAZQUEZ HER 
NANDEZ, autorización para la explotación 
del servicio Público Mixto, única y exclusivq
mente en la ruta: BOQUIAPA- SANTA RITA 
- GALEANA SEGUNDA SECCION- · IQUI
NUAPA- HUAPACAL- VECINDAD DE CU
PILCO- LA LAGARTERA- COMALCALCO
Y VIC.

' 
JI .-Que el ·conce:::ionario queda sujeto a 

las obligaciones a que se contrpe el artículo 
. 145

. 
del .Reglamento· de Tránsito en. vigor ( sus fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VII-, 

IX; y a las que en lo sucesivo se dicten sobre·. 
la materia. 

III .-Para los efectos de dejar debida
mente satisfechas las condiciones de seguridad, 
comodidad, higiene y eficiencia exigidas para 
la prestación del servicio concesionado y,. de 
acuerdo con los estudios técnicos realizados 
se tiene a bién fijar un número. de ( 1) Un ve
hículo para prestar el servicio de que se trata, 
debiendo siempre presentar documentos que 
demuestren la legítima propiedad del mísmo, 
así mísmo en caso de aumento de unidades ó
de sustitución de las ya existentes no se penni
tirá 1a alta de vehículos de modelos anteriores 
a los ya en servicio o ,€11 que se sustituya. 

IV .-Se tiene como autorizado el horario 
y tarifa que propone el beneficiario, y que con
siste: 

( Sigue a la vuelta) 

. ' A N O. O 1! l U A R B Z .. : . ._ .d 
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PERIODICO 
ORARIO: 
;a á Conrnk...-1lco a los 7 .30 y 
Cornalcnlco a l3oqt1iapa_ a 1 as 

)ras. 
TARIFA 

pa a Gnleana $ ) .00, a lqui
t Huapacal $ 2.00, a la Lagar
H.1.rnpacal $ 3 .00, a Iquintwpa 
na $ 4.00, a Boqt.dapa $ 5.00; 
;ucio11cs de aGu<..:t·<l.o con el l:.S� 

spe<..: !.o s0--hagéÍ. 
:cutivo del Est.:-1do se reserva en 
rechu de t·csci ndir administra� 
)NTRAT() ·cor-.;rCESION otar� 
:1 con<..:esionario inc-un·a en las 
.Jació que señala el Rc.;glam.cn-
1igl,cia de ·estti Concesión sr;;rá 
de 5 (CtNCO Al\JOS) MAS a 
e n1arzo de l 972., p1·or.r.ogable 
inco) afies, siernprt,; .Y cuando 
aya cu.thplido con Jas obligacio-
en este CONTH .. ATO Y, ade

: con los estudios técnicos rca
:o lo sigu.icnte: 

aún no se ha an10rtizado la 
�ausas no ·imputables aJ con.ce-
� cuando aiuo.rtizada la inver
idades del servicio P(1blico 110
cimiento de nuevos. s· stcmas de 
P. n1odifit:ación sustancial de lo::;
este proN.Ssito fo dedsión res

.lará, en 8�1 cuso, con base en la
t p1'oporcionnda po1: el conce
·.)bra en poder de la Dfrccc;ión

que éstél ha encontrado satis
tada n .fo. renlidad.
mí tase n ln Dirección Gen .. 1:at
original para los efec.;tos de su

publicnción en el Periódico Ofi
o.
'.:UMPLASE
dor Constitución del Estndo.
UO TRUJILLO GARCIA.

k. Ai:n.ir1tos Jurídicos Y: .Sociah.:s
TlDES PRATS SALAZAR.

OFICIA T, Novie1nbre 18 de 1972-

CONVOCATORIA 
En e1 expediente 111.:'nnt:ro 270/967. fo1·

n1Ri<..1o co11 111oti vo (le la den1nrH..ia interpuesta 
por el (;. José Floree Alvan:z,- en contra <l,e 
Francisco Lópcz., propietario de la Maderc.;ria 
el "TATUAN ''. se a corcló señalar las doce ho
i-a s del dfa treinta de noviembn:.: próximo pa1·a 
la cckbra.ción en el local de esta Junta el Re
mate de el siguiente _predio Urbano. �n i?re
dio Urbano übicHdo en la calle de Constitu
ción No. 812, de c:sla ciudad. con las colín
dancias s1guientes: En el norte 40.90 1nctros 
propiedad ele la U�1.i611. Plataner�', e1� €;1. Sur 
41.28 n1etros, prop1cdad de los ce. l"'·eh<7aa:oo 
Rodrfoue,,¡ y Ccsareo de Ja Cruz, en el · este 
9 .03 ñ.;ett•os con Francisco J ,ópez, y al Oeste 
i0.74 con la calle de su ubicación, de m.a.m
po::-:.tcría y l6n1i:.-'.lf,lS ele zinc., piso,. de cemento 
y 1.icna corr un va1lor total de $ 320,760.00 
·(Trescientos Ve.i.rit:c Mil Setecientos Sesenta
Pesos 00/100 . M. N.).

SE CONVOCAN POSTORES 
S.iendo posluru legal a aquel.l�s que� cu

bran los dos tc1�ce1·.t1s partes del 1n1porte del 
Avalúo. Vill.-.1hc1·rnosn, Tab .. , a· 16 de oct1,1h,-c
b1·c de 1972. 
F.l Scct'etario Ge1,crnl de l;,1 Junta Local de

Conciliüci(m y Arbitraje en el Estado. 
Lic. J t1lio César Buen.día Cadena. 

A VISO !D!E ClLAUSlURA 
C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE:· 

E11 cun1plimknlo a lo di:sp1.1cs.to po1· la 
L¡;y· Gcncuil de Hud1.::nd.;1 en el Rslaclo, n1e pc1�-

. r11ito rru.·mif estar a L1:::;tcd que con feclrn . 2 .de
Octubl·c ele 1972.--.... he Tru::;pasadp n11 g1�0 
de Comercio de Tt:Ji.1:::; a fo Sru. 1Vlarw d(.; Jcsus 
M1;1.xafi.a Isidro ubicado 0n ]Gt C:ll1e Con1onfort 
y l'v1éndez s/n. Int>c;ripto bajo el Núln. �A 417 
el cual giraba bajo 1nis lo nombre y f L1'11;1.'.'I. 

·Al Com.unicct:rlo ;;1 usted es con el frn. de
que ordene n quien correspun<Ja sea dado. de 
baia en los padronL::::; ele esa ,1 su cargo, e ms·
cripto a nombre de fa �ra. María de J e.::;Ú::; Ma
gaña Iskho. 

Para.fsó, Tab., a 2 de Octt1.b1·c ele 1972r 
· AtenLa.mentG.

Ma. del Carrncn lzqu.i1;rc.lo Torres.
A�O DE IUA R E7. 

I' 



Novicmb.1,·c 1 S Je. 10'/2 ·)l�RlODléó OF1CIA.L

JUZGADO PRIMERO DE .PRIMERA 
.INSTANCIA DE LO CIVIL 

Que en el cxpcdient� número 526/972, 
:relativo a las Diligc1,ciat. d� Jurisdicción Vo
luntaria, Info.t'l11aciót1 Acl-pt..n·petuam, promo
viths por ]Et scfi.on1. Andrca Ran1ón Bastar. 
Se encuentra c.n ti·e otr.:is üu, siguientes cons
tancias: 

AlJTO DE TNTCTO:� VILLAI-iERMO
SA •. _ TABASCO, A QUJNCE DE SEPTIE1Vf
I3RE DR MIL NOVEC'f ENTOS SETUNTA 
Y DOS.-Por pt·esentadn In Sra. A11.d1·ca Rarnún 
Bast�r co.n su et,cr�to y docu1nentos anexos 'p1·0 
!119v1cnc.h?.,. e·¡, la vü1 de Jurisdicción vohtntal:ia 
1nfo1·1nac1011, Ad-pe.t·p�.tunn1 pfl1·a a<.;reditar 'la 
poscsi611 pacífico., contínua, Púb., de buena fé
Y ll. Título de due_fio c1. po.r· 1.nás de 5 afü .. >s ej��-
cc sob1·c el p1·ed.10 urbano t1bicado en lci. ca
lle dc Aquiles Serdári nú11.1.cro 442. Colonia 
del Agu_i la! antes "Gil Srie11z" de esta ciu
dad, q�tc :-·,ene Ul;D sun,ei-Iicic d{; 500.00 M2. 
y los s1gi.Hentes linderos: Al l'Jortc, en 12.50 
l\1ts., con propiedad de P1·iinitivo Ruiz, al 
Stfr, en 12.50 Mts., i:::on la c.:all(.,; Aquí.les Sér
dnn.; ..il Este., en· 40.00 Ml� .• c.:un propiedad de 
Ma?,t_J.Olifl Dueñns de Ochoa; y ul Oeste, en 
40.0'J Mts .. con p.1.·opiedad de J\rcelia Vina.gr·e 
Vda. de B., con ;:i.poyo en !o::, l\rts .. 29.33 del C<>

d_íf?:o Civi.! d�l f::do., se da c.nh·adn H la p1·01no�

c1on en la vrn io1:·1.11�f propuesta. Dígaselo a 'la 
p1-o-1TJl>vc:mt� que se ccntinunrtí t::1 pt·occditufon� 
to c.:b �sta jnfor.m.nción cuando le de. una an,
plia pubUcidod, de 1:Kucrdo c.on lo {;:)S'lah1e<:i
do cm t:l ... rtkulo 2932 en relación con eJ 
2;9 3 3 pttrn.-1.f o Segl1.ndo del Código Civil. St; 
t1;!11e c:;�11¡1.o �1o.rnid1 io de la p1·ornovente pm�a 
01 r nol1ficric..aones el despacho númcN,> 1 O 1 de 
la casa 523 de 18 cnlle Aldatua do cst�; ciudad. 
Fórtnesc expediente y rcgf�L1·ci:;c. en el 1 ,ihro 
ele Gobierno bajo el númc1·0 que le con·e�pon
da y clése aviso ul SuperioL Notifíque::H; per
sor�.fll1nente y c(unplase. Lo proveyó, 11,andó 
y finna pl liccndaclo Mai·io Clau.dio T .e7.cm10 
Y. Cortazar., Juez Pdn�ero d.c Pl'imcra Xnstan
CHl ele lo Civil, i.:lel P .r.irner ParLido Judkütl 
d.�� Estado, con el Segundo Scc1·ctario que cer-

. tIÍlcE1.-Lczc&1no. M .. Barrueta G.--Rúh:ticas. 

.A Ro· O E 

. AUTO:- VlLLAHER 
CO, A NUEVE DE NOVTl: 
NOVECIENTOS SE'Tl�NTA 
se a los autos el. esci·ito de J 
H,an1.6t1 Bfü1tat·, rccihf do el , 
t1�n1b1·c próximn pasado, pn 
e.lcct.os y se ac1.1e1:da:-UNl• 
dai-11cnto en los a1'tic1..1los 293: 
.el 2933 pánafo Segundo el, 
dése amplia pu.blici.dad a � 
a<l-_pcrpctuam e ·pidiéndose-- le 
publieació.n por tr.es veces COJ

te c1, tijcté dfa.s, en el Periódi< 
tado y en. el '' Dü1rio T;;ibasc 
avisos en los lugares públic( 
con in�e:-rr..ión del auto de ini< 
vc.ído.-- Notifíquesc y cúmpl 
y 6 y fi:n1.1t1 c;l C. J 1...iez del Cor

!5cgunck, S1:;cretario que cerli 
.l\ií. Barrüeta G·.-Rúbricas. 

Por vía de notificación 
<:ación en el Periódico Oficia 
frcs veces consecutivas· <lo i-;;i1 
ex.pedido a los quince días de 
br� dc n1.il novecientos sctcr 
Ciudad de Vilfahennosa, Ca

de Tabnsco. 

El 2u. Secretado del J do. 1 
Mario· Barructa G·: 

�--- --,· •• r,.�. ····-··• 

A VISO DE CLAU: 

C. RECEPTOR DE RENTA�
PRESENTE:

Co1,f 01:1.1:ie lo establece la 
da del Estado 111.e pennito coi 
que con esta fec.hó. dejo Cla· 
« Abar1·otcs y Me1�cería;' q Lte · 
en la Callo Gregorio Ménclez 
que eslt1 irrncrito. en la 'Rece1
de este lugar baJO fa cuenta 

Lo qt1e co11.·1.m,ico a uste 
dorle de bflja en cl padrón. -
Sánchcz 1\/Iagallanes, Tab .• Oc; 

Aten tan,t::nte . 
Hilcla Baraho.1,a t:

JU A RF. Z 



UNION .DE CREDITO GANADERO DE TABASCO, S.A. DE C.V. 

ALDAMA NUM. 617 
VIILAHERMOSA, TABASCO. 

"BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1971". 

ACTIV O 

Bancos del País y del Extranjero .. � 901,064.92 
r Otras disponibilidades .. · .. ....... .. " 1,100.00 i 902,164.92 

·� , Préstamós directos y prendarios ... � 8'742,732.25
Préstamos' de habilitación o avío .... " 59,604.89 

I> Préstamos refaccionarios . . . . . ..... JI 883,299.69 JI 9'685.636.83 

O Deudores diversos (neto) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 305,922.50
Otras inversiones . .. .. . .. .. .. .. .. .. : . : .. . .. . . " 129;00.oo

C Mobiliario y eqtúpo .. .. . .. . .. .... � 171,855.98 

PASIVO.Y CAPITAL

Otras obligaciones a la vista .. .. .. .. .. .. .. .. .. . $ 
otros depósitos y obligaciones ·. . . . . . . . . . . . . . " 
Reservas para obligacion�s diversas . . . . . . . . . . . . " 
Créditos diferidos .. .. .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. " 
Capital fijo . . . . . . . : . . . . . . . . . ..... $ 6'000,000.00 
Capital variable . . . . . . . .. , . . . ..... " 2'000,000.00 

� 8'000,000.001
Reserva legal y otras re-
servas .. .. .. .. .. .. .. � 940,576.67 

i,:i Menos: Reserva . . . . . . . . . . . . . ... " 106,090.85 11 65,765.13 utilidades por aplicar .. 11 2,334.79 11 942Jll.46 
-

641,017.73 
749,078.54 
309,830.69 
264,999.04 

C! Inmuebles y acc. de soc.· inmobiliarias.......... " 237,368.00 Superávit por revaluación ....... : " 37,368.00 

> Cargos diferidos (neto) .. .. . .. . .. . .. .. . .. .. .. 11 26,839.83 utilidad en el ejercicio ............ " 407,691.75 '' 9'387,971.21 

� i 11'352.897.21 

Clientas de Orden: 

Títulos descontados con nuestro endoso .......... $ 7'096,125.00 
Bienes en Custodia o en Administración . . . . . . . . . . " 4,250.00 . 
Cuentas de Re�str9 .. . .. . . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. " 92.00 

·'d
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"El presente'Balance se fonnuló de ac,rdo con. las reglas dictadas por la H. Comisión Nacional Bancaria y de SegUl'OS, y la autenti- rr· 
cidad y exactitud de los datos que contiene han sido aprobados y dic taminados· por los administradores y comisarios de la socíedad en 8 
los términos del Artículo 95 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares". .-. 

1 
. 

. ( ' Gerente: 
ING. JORGE L. BEROON BR'IZUELA. 

Contador: 
RAMON NEME CASTILLO.· C.P. 

te 
o. 
(O 
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Soli�itud .de Dotad9n de Predio Rústico Ubkndo en la · . Rancher,a Miguel 

T oh., · �e · Aproximadumente . 120 Hse 
. . - . . . 

....

C.  " LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.
GOBERNADOR CONSTTL.' DEL ESTADO .
PALACIO DE GOBIERNO. . . 
VILLAHERMOSA, TAB.

2.-�Posleriorm�nte u� Sr: de Nornb1:e Jo
sé Escalante Trinidad se apodet'ó · de 1wes�ro

desmon(es y sembró pastizales en las 8 Hs. · y 
hemos averiguado que es.e Sr. tiene- muchas 
finc.:.1s y que por una . . mala átendón sé apoderó 

Villahc1:mosa, Tab:, a 17 . de· Oct. de' .1. 972. _del Terreno que nos.otros desmontamos por 
: . . . . nuestro p°J·.opio· csfu�rzo cofl el .fin de seml;>rar · 

,: . ,· · · Los sus'c.t·J.tos Atnulío Santiago Ptfrez, Eus milpas y éul�ivar 1u -líe.na . 
· · tórgfo Jhi.1é11ez Hcrnfü1dez, y Julio de la Cr¡ . .1.z - . ·· Bt.n:'eló, 1nayore·s ele edad campesinos· pusanles · · , 3 .-. -En yit-tud .:gu"e hasta fa · presente. fe:- ' ·
' con ,domicilio conocido én la Rtmcheria Miguel cha . nosOtfos careceinos de tiettas para: trabajat · . . · Hidalgo lra. Secc. ,.de este municipio por 1mes- y el teri-eno de referencia está valido con el pre · .tro propio Derecho ante Ud. · · sente escrito .comparecemos ante Ud., solicitan-..... do se' nos conceda en: 'i dotación" bajo el :régi-. · . · ·9.uie én r_cpresentaciúi1 <le 49 cainp�sinos · men Ejidal co.tl · un parcelamicnto económico

: '•solicitantes de Tie·fra CÓllJpa.i'e�:emos Uille sú Sc- cjüc nos pcrhíiiu 9,pl�,.rié:r . llÚ peda�o <:Ir tierr� · 
: ·: Ji'o'ri éf _·_ 111.anif es támfo que e11 fo . H.iúi:chhí a ·Mi� . · en ·· qµe gan ü:r:í1os -el . sust6titt? para nuestra .faIJ?-t�· · 
.' .  git�I; Hi'<JJTgoi· Jra . . Sccc; Müni"ci11fo de Cáúle� · l ias . ' . . · ,. 

iias,'.Tab.�  s:C µbiéa mi Pr.c.diú iüístico dé a'pro- ·' '  '
ximadamente. 1 20 Hs . ,  calificadas c.01110· de· 4 .---Nuestra . sol icitud la · .redactamos ante ,
)(a,; ·Y 2a ;  Clase con acagüa1es y. montañas que usted , con fundamento en los ,dispue�l:o :poi' . ' :· 
está in.culto . · · · · ! . el . Art .  272, , de la Ley·· Federáí de Reforma:· 

L .  Agraria . en relación con . el artículo· 273, ·del . 
. , Y apa1:e�iéndo ·que : lo& susc,;tos y nttes-,��nüqrri.o ordenamie1i'to, a.sí mismo acatándo la's' · 

. · . :.t;os re,pré.s�qtados . c�tecernos de tierras . para ,ii disposicioi1es: . del Decreto .. Pl·esidenci�•l del :' 7 · . . . . ,
. :tf:@ch.�jp,; e!í la·, ac;itual�_da�l pn cs!a .. fe.c ha ���· lw- · de ?gOs\o de l q23, qt1e �facu;lta: todos_Jo.�)\1�:id�/.:\:
· : ,1�9� rcunrq.qs.- p0ra .. J.nte1:��rn,1::>1m· . .  sq�rc -aat9s . i;:anp.�. JJ'HffOt.cs :<:1e 18  alJps p�,1?. la .. adqtt1�191ó.1\:,�'.(,.
· .que:.estEJ, -fecha- hemos. reunidos . . p<;1,ra ,.1,nt_ercam::- , ,,) dc• .T1erras,- 1'fac1onales .o valc;h_as.. . .. . . . :- ;;.;.-.... b iar sobre ·datos que 1ios co11duzcan al csclare- · · 
: _ cjmiento llegá:nd,o· a la condución: de qne. :C:-1 · 5 .-El · anterior Decreto Presidencial ,· fo .. .. . : 
; :predio de referencia . es Teneno Nacional por · confirmó el C.  Lic. ,Luis Ecl,everi·ia. Aivatez ' .: 

. '. lo qu� la Asamblea a determinadó por unanimi- �n un decreto . i nsc;rto en la Nuyvá Ley · de Re-
·'· dacl .solicitarlo en dotación :Para gue d� s0r po- . forma AgrarJ.J1 de .1 9,7'J en .su _último consi<;lera1,1 · .. ' '
·. · .. , sin�e,. se . nps ,dote · en ,parcelamicnto bajo el Re-· do 111;:inifiesta que para lograr .las fina.licia des .de::�· 
, '.i gi11],'en, ._Ej kla 1 .  _haclcnd o . ,com,i�ti.r ., n:ueS.l.rn peri�. . q ne nqt:Íi ·se ha<.:� , lfü�n Ri ón - m�cnt�íl s e 1 Congre;: . .  , .'. 
/>tiói'i ; en · .fos· sigüitnt.e:-;_. , : , . , . · .· · . ,;- ' >· .. ' ,  so; ·Jcgisfo, . . 8.ohrc · · tan . in1porlarücs ma.t�ni.á: ,} 
-��' �' -/�<· · .... ' · · · es ·. nei..;esario, ur+a Ley exenta de complica"' o, \ 

· ·. ·. Jt; ' ·- · · 
., 

· ·· ' · das tr'amitadiones .y.dc"1·cquisitos prohibitivos. y, ·-·�H ;.E C H O s· ··. , · •· · · · · ' a la  ins1·,etnda ünieamente y en  e l  Benefido pú- · 
'"J "'· . •. 

t' blico, que el ej<¡!cutivo ele su cargo considerán-. .''. :; : . . · :r ·.-�Bn e¡ áiio'. de, 1 963; en.contrándose el · . <lose interprete. d1p, unµ gta.n. aspj r¡ición Pop�tla.11 , •
, . .  P1:edi9 dc ,. reforcnciti inculto: los suscritos co- · dictó el siguientes , decreto . , . . . . . . , .. , .. . . ,,
<: '111enzamos· a hacer desniOJ.ltes :par� seinbrar mil- ·. ,: - ;:: . .:. ;J., 

.,:-' 'pa"s, Jlegán'd0· a tlc1ilontai·· 'ápn:>¡¡c1rn:adanJ,cntc·, g : · ,  .. .  ·· ff . .::.:...:-'Ou!:! todO"r:;·-' Múx-ican.013· por· nacimien"-: �¡: . 
';y·Hs{;'. 'y :üff·dfo:'cóhi0 .a fae d:iti ·10 hui as 'iscúéhri "tÓ j) · Natuxa l izaciói-i n·Hlyot .dó · :ig, .;áífos. · . . ,qu:e .}�;;
:�/níós i'\r"if1'iá's : ·delonadoiíci• ··ac ·· amias .dc ··· rucab' ; 'c1:li1ecen de Herrml ·y '116 J,r plfoda ... óbtfríef '.p'óf ·;Y-,'.. 
; :'l'i.11:ro,i:_i11i�'.' "é. p_os.ótros_,' 6or lo 

.
. que abi:mtloj1a1pós .. alg(ni sílio: podi·á i:�dqitiridas eri 1.;i.s ú::kionaf_' :<,

' " 'el ' htda1 <posteriórme"1ite 1-Íós '"infofrnamo"s entera-, . " }e� ··y · valdi�s que . no _ estcp reservad�s- por el · ,,. , in.os q-1.Íe ese hecho fué encabezado v·or· el C .. .Gobierno para Co.lonización o fines Fotesta- · ·
, José de )a �uz Lópe�, habiendo objeto.. dejadq - .les. ) · · · . 

. aba1ido�1ados los desmo.ntcs hasta la p.r:csente 
' .fécl�a. :  · .. \. ' · · · : ,  · 
.. . .  ' .. ' ' .,, :, ., :� ' . 

. ·· .. . ... 
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· · · . ';7 . -. -Oe actierd� coli la� Leyes éxpi·ésas SO• . Solicitud :aé Dótatión' de: EJidos .. al: ,P�bladoi'.>::, :::. Ücita Iá de úd:; como 1rtáxima AutorI�ad _or- .. .· · · · . .. · . 
·. ' ·, :· ·' .... ·y· . b . . . · ·4ene ante· quién corresponda ��· actua1izac,ón ''EL ZAPOrAF', M_pio. de ·Cun.d�á�á-u, , a ·<

.. ::de· nuestro expedjente de dotac1on para lo cu�l '·-&djúntamos en mejores �at�s 1,m plazo -I?rov1� :,- cional que· señala la ttb1cac�sm. de1 predi? de septiembre 2·.3- de. 1912.
aprcndmaclarp.ente t20 lwct�n�éas1 "a,sí tmsmo LIC( MARIO TRU fiLL9 GARCIA. ·'.. ijg.iuntaip.os lista -�e, nqmbre_� comp�etos de la�. GOBERNADOR .CONSTT.L. DEL .EDO:personas solicitantes.. . . . .. . . .. , . 1 PALACIO DE GOBIERNO: ·· . · c..-8.-· · Parda atención. que se s1.rva drspen� VlLLAHERMOSA, TAB., · sar. a·i1Uét;;tl'ó éSÚÍLO le suplicamos UOS .dé COU� ·. � .. ·. ·. '. · . . 

.
. 

·. · .. .. v 
�· ..; 

. hf testación en la calle MOctezU:rria 6J,7 en la Cd. · ·· L�s qlte süscribimos c�mpesinos mayores de 
de ,Cárden·as Tabá.sco. · . ' · · . · edad --ante usted con el debido respeto expone'" 7· ... • · -Respetttosamcntc. ·· · ·. . . ·_ ·. - .. mos 16 .siguiente:. . . . . . . - . . . , 

·. .· Lista. de lós cámpesh1,os.s9Jicitant�s. del Pre · . dló .. Rlástico_ que, ·se encúentra··'ttbica.do .. ,�n 1� Que �omos c·aµ1p�si1;6s 'que. c'areecmos. d�; -/.1\.ª!JÉP. etí� M i)$�l�t ·I-�id�lgo �ra� Sc�_c. del mun1,- un pedazo �l� _tieni!l para trabaja�.}' �ost�ner ·�t:'". ,'.;qp19 _de �árdenas·, Tab.,.:1e, ªP.r?,cH1:ªd��1,ente nue�fras fa�mh,as, por 1_0 ct1ijl sqhc1!amos � us,, .; J20- Hectar,eas ... : .. . , · , ; ,: · · . , - . ·tcd en Dofacion _los terrenos propiedad de ia 1,' • :_. :. > :s;,h;;;.,;:..4:r�vlfo Santrago: P�r?z� 2_.-�ustor- Nación .q1,1e ex:isten en' é.sta rancherfa;,: - · ,.,f.io Jun�nezHdez,,3.-·-Ju,an Saritiago Pe,rez, 4 · ·. · · . •· .... '·. · ., .. .. }') <Víctót · df lá C+ui Cano.' 5 -�Natividad N ih Suplicandole a usted ordenar a quien co1'.-res� ·---:'. t:ra.hjOs· H9�z\ �:�M igll?lN�m;mJO, Hdcz.,· 7.--'·, ponda. tramite .niJ�s_trq solicitud;-que Jl�v-�/��·,? ,· ·tMarcos Narail,JOS: Hd�z;;.-:8_:-. Pl�otd.? Colorado nombree de '\EL ZAPOT.AI./'.·, · . · . ,.,:' ,, · :: .Nittarij.o_s_,· -� ��Ca.i'.i:ne11 .: Cano,· R,odríg�ez, . 1 O.- · · · · ,,: Ju:an: J.irnJn�z;,Hdei., l l .-V1ctor Landeros-Ra-. ,,. Eiper�ndo. que. nücstra petición,., sea itÓr: > riíos', 12.-· -Jos6' de fa C: Hdez. Gómcz, 13.- . macla en cuenta le 1�eiteranios una ·vez' l)lli�::.,.,·i'Gfo1·i'dó'Colorado de la C .. , 14. -Vfotor Manuel .. 1iuestros respetos y,. rcspaldq al gobierno ·ql}e ._ t·de'l)ior;i, · 1s .. �-J1.1a11 Hdez. Triano� ,16:-. -At?oli- dignamente representa; .. . '\·,: _. .· , :, ", ,. · ·. ·· nax Martírtez Oláti¡ -17. -Asunc101i Santiago ._.; ·.;.:Fétez, .1·8.- .. -Tosé · .Santiago Pérez .. , _· 19.-. -Sa:rito :. Atentámehte . .·0/·J-Iernández Trianó, 20:-· -.. Cornelio�Moi:al�::, ,<;::a; - • \'./llo 21--Juan Morales Cano� 22.- · (füille.tu11o,. · ·, ·.. LISTf\ DE EJIDA,TAllIQS"< :·M.óral�$,. Ránios :, -23.- .. - . Robe�·to Bú_ge.ló' <le)ac., ), _-'.,'., .. , , .. _ ., .. , . . ::�1>·-rNl:;iril:1eJ: �ureJ9 de la C; .. !. �S'-79�rardo . de : , . ':E>veliq de la Cruz Sán'cl1cz, Scbastián: ·Her- · , �?fa.:C. Vascóncelo, 26.-Teofa1o Lopez de- la q . ., 'nández lm:iacio Hernández Mario d� la ,Cruz, .. ,'.:?,.i,::'"::.Plptarco··L6pe�.Naran.i,o, 28_:.-·.: E!iaz_ar Lo: Mauro 'tóp�z.:-Nicolás Oso�io, Romá.n-'.�iu,,tis�; <P�.z ·Ra.ni9s, 2�.--Is¡<:lro Jldez,;Na:ra,nJo, �0-7"" · · ta, Carmen Jiménez; Vidal Pérez,, AJfredo,.·de, :A.rdde::; Martínez R;,t,, 31 :. -. -Miguel Rodnguez ·· 1a Cruz ·Pedtó Suárez·;co11tteta, Tnés:,Q�di'io, . . · ,�''J1d'�z}�_�3�.-:-. '.fawJnoOlán Ramfre:ti' 33.-. -_Bar·, Le6ba,i,do Jiménez, Juan. de la. Crµzr. f\�l:,_i.1:1q·: ·. :/tq'I,<t •. 9a,stillo . ., M�rales;,';,}4--: -· Jos_6., Máttme� : C?�otfo, ,ca1;delatio; .de .;a C�az- §�nchez,. Fr�i:i:- .::.·· :,·Fuentes, 35.-. -Cat,men,Cahz. de Ja Ctuz, 36, . cisco Hernandez Roman Hernandez Hernán-, ; }Santiago Ttttano ·V., 37.�En1eslo .. Garéfa: DeJ . :dez ,'Reyes Ra1i16�i'--€órdova. Gor.izá:lc>JfrrÍ�p.ez{_: ,::; . :d·· . .. :·.3-g ·F'· d l· Ca ·tillo. L.· ópez. 39.,-;.Miguel , · ···.-.·. · � ·. ···.· , '.'·'· ····, · .. '· ·····.··i· .·.·: ·, <.· :: ··.···.-... · · .  ·· 1• • iga-o,. ,-, J. e. :s . .. . ,._ .·•. . ... , .. . .. . ,.;., .. ,. ,. . .... ·· ·.-:· ·· .. ,-.,. ·_: Hfü1n.�:(·c�l�Íá�ti
r

,, '-�� -�b9lores .. l�ménez V�� . . . Vill�hennosa;"/{a�(r Oct. á ' �4; 'de_:_:{9_72.·).tltt,i}r,t;: ... .. , ::�;- :: : .. ::. -�.,_;::>'-:::'..�' •.•... -·' ,·, :··.·.· :�ERT.ÍFI�() 'o:�er1l::�r�·�·ef}��·;,e�?c�pf�:-'/.i:i1.;-�et_::'(.�HR::;FrFr90:S.Oue la. pre�en�e,,_.es copia }1e\'- , · ,z· · . ·: 'origin:a]' q\te, tuve ·a '1_�,.;yista\,)·:: :·._ ... /·;, ·;_:·'.. . ·,-sacada: -de su ong_malque: tuv:e . ·. �- .. .. · · · ,·' \, ' 
1 

. 't . ' .. ,.··. ' .. ·::··- ·. ·' ' ,, ,. a a V:lS a. . . . 1'.i':():s;;:,, .:r· · / ·· · · · · it Secretario ·de 'ti Cóin.· Agrar.;1\tÍÚd�:·:·. ·
. 

(\>:iflalíéi:mcis�.Tab:,a 1nae:Octubi;e.de 1972... . . .  . . ., .. · .. · . , . . . 
: .,,ii(��·Jr�fo1·i�· de.la·C�1�·.::A�raria'.·M.ix��� · -�:- :. -��,ti:RrqAiio.6.c.'>P�YltO.,Jf;�'�}:/·· ·. . 'ING. RICARDO C .. PAYRO'}EN;E·. - , .. · ,., ··'·e O T· E J AR ó N ·: , . ,. : 

Y)tti1:ria Hde;ºJEi/R��h �Úh;�dez' �: ·. G�adiiu;é .Pérez r·. y Can�elatia
:
, HdO�: Pét��- _ 

;(\•;:;::·}::/ .. · :·:,' ,,/ : .. "·•
· .. :< .. -' . ···:r:·:, :;::,_ . '· ... , ··., ' , 

. 
. " . -: ,,: . , .'. '.,,·:,·.:·':,:, .,.,·... .. ' . . � , . , � J+LO _Il E ... J. u A R B i.. � '·,; \...-,1'�,c,,',· .. ·.,.,,,i,.•·, .. � �-�.-..,, ; �.l" ,11 ',,, ,,,1'"',r,1 • �, ··-.·�· ·. 
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· • Si-. - Edicsto D��gad� /Samanicgo.
Dond� se encuentre. . RO,SA_ . . Gar�fa - Cámpos, Mayor _ dc : ed�d,:/:�

c.on . domicilio en la Cálle" 2 .  de Abril Nín�:· . \
268 en · esta ciudad; . se . ha " ·prcse_ntado a'. este · 

. ·. Que en_ el 'expediente civil- No . . 682/972 Ayuntamiento .Constituc;i_onal que presido, ·de� · 
· · relativo al Juicio Ordinario Civil-:. de DivOrcio. nünci.aúclo un lote· de terrelio Municipal, ubi- · 
· . .  Ne.cesado, pt:omovido p·or Valentina ·Saias de cado en ·la calle '. a�tes mendónada, córistánte '. 
·· , DelgacJo. · en contra de1: señor Ernesto Delga- <le 1.m.ü _ ::;uperfide' de ;20;4:2 M2, eón J,a� ;,¡p�� · :
· . . . . do: :füi:rnaní'ego; - .Cón. ésta ,fccha_ se dictó,un- auto · .. didas· y .coJ.indílhdas �ígt!ien.tes:. . . -• ·. · . · .·. · : :  :. ' · . , . . > ·q1,ié liitcral:m.cntc . .- diee: . . · · · ·  .. >, . : _ . . . · . . . : . _·· .Al No1:tc , 4.30 · metros .eón propiedad de( � ... " · ; ,>JlJiZOAbo ·· s,EG:UNDQ _ DE_ .yRIMERA · la deri.unci-�11te/ aJ . ·s1..fr 4.30 .�me:trof-con lá :c��:: ;�
: i.'. JNST·:ANClA. · 'PE LO CIVIL' · VILLAHER- lle: d_e su· t19icaci9n, af Este 475 mts. ton P .. ro: .' . . ;:· MQSA/'iTABASCO, QCTU!,RE VEINTISIE- pieda�l de E�t�fa ·campos V da. ·de l\·t,: V al ·,, ;r;E -DB" ,.MIL NOVECJENTOS SETEN�A Y - Oeste -4.75_ metros. ' coi! prt>,t:i'edJd d� Santiag9 . . .  
. BOS.� -..Por :.presentada · ,la señora Valentina León ú.,_ a cuyo efecto .acort19apa el Plan:o res� . · 

.·, . Saias _ de· ,Delgado," con _su ·· ·escrito de oueµta y p.ectivo . .. · · . . · . .. · . .· .. . · •• - . · • . . ; '.. ; .  ,:!-' i) l�f�¡ L); 
: . �q�ümen,to qtfc ac_ompaf?.::i;. ptomovierido· .Jui� . . ·· . . Lo g_qe' :s'e.; :,hqGe· -d�l --cOn:oqim.iéHtó. deJ.:' .. P.��; _::;;.·. · - ?¡o::.9rdinarjo ;[ivi,1. de bívotdp _N�ce.s�rio .-�n- · _ bli?o . dJJ. gcr?�_ral pár� ;q\tc el _ .c.(u� '�q;· ,;E9.ii.�fq�f�:t\ . ,, .�o.ntra , . d�l. �eno1· Ernesto pelgado- .. Sarm1me0 • .  , . pon .der�cJw ? -deduc1th\) , �e prer,;cn,t� . '.�.'1',l eli .t��>:' �: 
· i- · :gq ·de.. ,<loniiúilio ignorado. Co11 - fonda:mcnto en · · tüitío _'.de ,8 'µfas.· e1:i; ·qüe _8e pubJic·tu:áir poi' ;trq's' :;;,: 
·, j los '··a

r.'tíctilos . 26'6, . 261 Fi·,úy, : VITT, 'l-78, 28t,; · yecés ei, ef'Per.ióclico 6f¡�iaL,del"G0Hi'ei·116'.· deL'. i
, " 29l -y ,:detpás telativos del Gócligo .·Civil qel Es- Estado, TaJ:>foios .1Y[u11icjpales y .Pataj'es Públi'í:" . . 
. - tacto, ' 254; ' 257, .158 y clen1ás': aplicables del eos. de acµetdo có11 lb '·estatuído .eh el :aitíci.do(/ 
:, · · C�4i�b · de. J?r�9.e<;iin1iento� � Civile.s ,eh .el E�ta:- · · XX del Reglafü�rito d� Terren,os él�l fµr:µo, :f� ,:·:. 
', · ,. do, .. se ;da e:n tracla, a.ü1 demanda. �n-la v:ía y. for- .gal . · . . · . . . · · . . . , : . , ·  .. , _ ... ;,_,.,-,:, 
:;: .:ni�; _piopúe'$..t�: ... :Ppr.meie expe<liepte POt cfqpljc,;i · · · .. . . . - . < . . . · · :  . . . .  · , - 1

:
:
· '�:<: .: · ,� :/;:do:;_ 1�qgfstr6$c.- .-y ;érésé 'a.vis9:·ar.Superfo1�. 'Col) las ·.· VHl�ljCnnosa; . t[lb·. � - -- �eptiifrnhre• · -.fl .de· :ü�:i2}:<:;: 

· -'._;�Qpia� · �hüpl@ _ ex,J1íl:Hd�s; '.9.o:rra�e1e- ttas1adq .al . . , . _ .·· . · · ' . .
. : · . · '. ·- . ·_ . .  · . . · . . · . _ , _ :,, ·.· . · ,:. J - ;: -:,:, _'· ;".:'.(-; < "d.einandado j:,árp' q. Clt 9Lterinino de 3(:) .dfo5, . .pro·.: Sl1fragio Efectivo. NO Réelecció;n: :; ';' ,' .:: . .. :

"' . . dttzd· ·, su i:c.:OJTte�.tadót1 a. este .. Jüzgado : .- Como ·· 
. �:. -él '  s�ñór, Ern�$to Delgado .S�r11�11i.ego es de do::: . Er I>_r;��;ideQ.te M�1�1ici1Jal ·del Centro . . ·. '. 
5"• tpici l jo , , ,ign:orado, de, c;:o·nformidad coh' el'' ar�: . : > ·  tJ.C. ROBERTO ROSADO SA:S'fRE· : tfori.lo . 121.:. del Código de Procedimientos Ci- . . · . , '. ·, , , . _ El  Secréturió ... . . , · • .. .rvJ,ly.$}:: . � hd_ t:ifíguese l?Qi ; n'l�dio AeL . ,Pei;isS1foq.', · _J;;, I,C .  MAXIMQ- ·A. 'EVI.f\. RAM!RE·z.-- r>,/ 
: 'Oft.9rnL «:Jel Estado ,p0t tres vqccs con¡:¡ccutrva� . . ,,. . · ·: · · , . . _ ··:· 3 ... -¡:- , :J' :. F' ,;-, yffre:t V�ces d� tres, en . t1.·�s ;d1ir:, e11· �l tl'iarió,; -,  - , · ,  ; '.--:-,..,·.��}..., .. C::-s' .. :. 5 _::: , .:· • /. ::;i/\
; . . :·:. ae,? .. ina,yor - :oj :rcul aci611: .é{q . :csti:c -dúdaq�. --hácién� . .  il�gil)le;-··-. · , ,sggµ1:dari1�1ite . s� publicO'.él- .-acn:eí\}:i.
: \''

1 :ddle 1 1falbef'>q1!1e· .· ·eü'· eL ·/ tétniin:o · · señaládá . dó ·· . · do .�Consto . . ;� : Firinádó."-'� Una· . , firmá'<ilegi :<::\ 
t::úléü'.itá .:',días .dc.b·erá:·· ·corp.pm;e�ef ante es·fo'..Juz�:< ,: . ble:.�A 'co6tí�lraci.ó11 , S'.i;i.: 1�foó�dió' , 'a ,  ltü,cuibtt- �<
/'i°,: i1a49: �· · recoger l�s �·9p�as ; Ael t!a�l�dcp'·�mpe- . · :e_s�� .. ex1J,�díe�1te · bajó �l _rn'.irn.�t9 JfJ_ �2/97� ·�n}el < i:
·., ',+:ai;ido, a · correr . el 'Je:i:mmo al d1ff s 1gtiiente d� / hbro d�. go:brerno . ...:.-Fu·mado.-_ Uua · fl¡:ma;· 1l'e-i' 
:'. )� :Pti.pJféac1.611/.a�1 · úl,tiinó: t:idicfo.--.' -N6�í:fíqtié�' :gibl,e .  , ·. ' 

. . ' .  ,''. . ' .� :: .,;, '._:, ·: ; . ' ' : . ,�: .. :' :;:::\'. '' '.;i ;., ...:
> ?,e· y. cúinplase:,,-·.-Lo proyeyó . y ,fu-m�. la . s'eño,. - .. : Y-. - )o . h�.go . . saber .. a usted, ·. p�ta tl?d0 ,s; : los·i . . ,,:, 
.. ( tA :' .Qaí-#reh Jfid�lgo · ·1;1.�tii�ndez . Se·cretada · Jú.:. ·· · eTcctes, legE\Je� cotte�po�<li<;ii1tes .. p,éft,:rn:e.djd '8,#>:·:� ; . · , Jlici aL,' �p :-' ·,;éRcarga da . �lel. de!;p4ll� l)o .j,o} 'lyfj pis� •.· 1,resen te - edic\to' '· que ezj1iqo ·a · lós . . fres . días·''.deF>,

f {f 1�1;!;it1�¡f [�}\f tt(�:!J!Jietf[t!;1¡/.ll�? . �61?��\s�
H.r

:• dc,{
i l
f'.ººf

º
.º'.f�.;9•¡fc!J:21�});;;

,.'.r Secretari�. Júdiéial . /' C� /' .��rlos' MaNo, Qc�ñ� . . · . . El ''Srió.,, J uéi . ".C.'':, dé1 .Jdo. ' 20;:''G�\riL . . . .-, _:', :�(�pscoso _ qu� : a,µtoriz.€1- .y 1da fé.---¡;;' I<_irn;iad?- -'.-. . .  :_ , _. · · . Carlos · :l\;1at'io .· Ocf!;ña ,Moscoso: . . : , , ,,, 
,, }Jare;ttn �!:i4aigo: .� :-·. -· Pir�a<lo:-·-· . . :Un.a , firma . .': ,,. 

.. · · :·' · ' , . . · · · - . , · d�i�� .. }·

. . -... . . . _: .--· . ·  
· 
··: ·.\ . , . -: . ,  . . -�. :N': .?. ··::: :p.;_'.� ''.);::.1::--;E\if:�·r:��:i'.:L; ':' , : :: ..
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Noviembre 1 8  de 1972 
· .  Juzgado Seg11i1do ,de Primera Inst. de lo Civil. 

· Villahermosa, Tab :
.. H:. ·Ayuntmniént9 · Constit1.1cion�l . d� . ·

. Cárdenas� '1'f:1b ,

; . E D 1 C ·:r. O. 

Sxes. · Emeterio, R?rrión t.[ercul�1;6 P1.:Ófr. · Evsebia' Ije:rfi
.
�ij'd�z · :J){a'�::i.lijo, . m.a7-. Ciúnpós�· Pórfido ·e °lde1fon�o Evia yor c;le- ecfád casado, prófesór de · Instrucción 

. y -Vid111 Jesús. · '  Pdmaria, , originado de: 114 Ciudad de Cun-: J?91:1de se : �ncuen:tre . duaGán y cqn domici.li.o . desde hace 35 años 
: . ., o. . , /J. ·; .. · · " ,: ,  . .. :, ·. . • . : :. , . .  - . ... . en . este MtnJidpio de Cárderrns; p11ecisa111�1i�> ··. - . 

'. . . �;: .�N� ·.�n .. ol c�p�cli_cn·te, _ 9ivi l , )'To .. 464/9]2 · te en. la casa níuneto 0
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Noviembre 18 de 1972 PERIODICO OFlCíAL PAGÍNA NUEVE 

Juzgado 2do. de Primera Instancia de lo Civil 
l.��--., .. -�·'."""¡;,.". "(63W��.: .. �:.1.(l!,?".t . .... .
.,, Primer Distrito Judicial Villahermosa, Tab.

" 

C. LEONOR CARDOZA DE LA CRUZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 299/971 
relativo al Juicio Ordinario . Civil de Prescrip
ción Positiva promovido por el señor RAFAEL 
MONTERO CRUZ, ·en contra de la señora 
LEONOR CARDOZA DE LA CRUZ Y RE
GISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIE
DAD Y DEL COMERCIO de ésta jttrisdic
c·ión, con fecha primero de Novicmb1:e del año 
que discurre, se dictó un m.:ucrdo que dice: 

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMO
SA, TABASCO. NOVIEMBRE PRIMERO DE 
MIL NOVECIENTOS. SETENTA Y UNO.
Vista la certificación de la Secretaría y lo so
licitado por el actor Rafael Montero Cruz en 
su escrito de quince de octubre último y rcci
b.ido el veinticinco, se acuerda:.- Como se pi
de, se tiene por dcclarmla la rebcldfo de la 
Sra. Leonor Cardoza de la Cruz, en virtud de 
no haber contestado la de.manda instaurada en 
su cóntta por el Sr. Rafael Montero Cruz, en el 
Lennino para ello com:eJido, de cunfonnidad 
con los Arts. 265, 284, 616, 617 y 618 del Có
digo de Procedimientos Civiles; en consecucn 
cia, no se volverá practicar diligencia alguna 
en su busca ni aún las de cat"áctcr personal, 
surtiéndole efectos en los .estrados del Juzgado 
as.(. como el de éste proveído, publicándose 
ademas en dos números consecutivos del Pe
riódico Oficial del Estado.- De conformidad 
coU" el númeral 284 del ordenamiento antes in
c.licado, se abre el período <le ofrecimiento de 
pruebas por el tétmino de diez días improrro- · 

· gable y común a las· partes y que comcnz.ará 
a correr al día siguiente de la publicación del 
edi.cto.- Notifíquese al actor personalmente, 
y al demandado como está ordenado.- cúm
plase.-.. Lo acordó y firma el ciudadano Juc¿ 
del conocimiento, ante la Secretaria "l)" que 
autoriza y da f6.---· J. Rui7. L.- C;am1en Hidal 
go H.- Rúbricas". 

Por vía dé 1ioti.ficación a la. parte deman
dada, mediante las publicaciones ordenadas en 
el Periódico Ofidal del Eslado, constante de 
una foja útil expido el presente Edicto el día 

. H. Ayuntamiento Constitucional de 

Frontera Tabw:iCO . 

El C. Alfonso Marín Reyes, se ha pre
sentado ante esta Presidencia Municipal, soli
chando �e le conceda en propiedad particular 
un terreno de presunta propiedad municipal, 
que se encnentra dentro del fundo legal del po· 
blado Ignaciu Allende de esta municipalidad 
y se localiza dentro -de las medidas y colin
dancias siguientes: 

Al Norte: 7 metros con la calle Vicente 
Guerrero. "-,. 

Al Sur: 7 metros con propiedad de Ade
la Marín R. 

Al Este: 46 metros con Florentina Reyes. 
Al Oeste: 44 nietros con Ana María Ale

jandro: 

Lo que se hace del conocimiento público 
a efecto de que el se considere con derecho a 
dicho teneno se presente a deducirlo dentro 
del término de 21 días a partir de la fecha, 
haciénduse t:>l!bcr que si no hubiere oposición 
se continuarán los trámites correspondientes 
conforme lo dispone la Ley Orgánica Munici
pal hasta la total adjudicación en favor del in-
teresado. 

Prontera, Tab., a 6 de marzo de 1972. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Presidente Municipal. 

Homero Pedrero Priego. 

El Secretario. 

Manuel Ré_rcz Palma. 
3 - 2 

-------·-------------··----

vejnte de diciembre de mil novecientos setenta. 
y. uno, en In ciuda<l de Villahermosa, Capital_
del Estado de Tabasco.

La Sria. Juclici�l "D" del Jdo. 2o. de 11-a. 
Instancia de lo Civil. 

.. 

Cr-trtncn Hidalgo Hernández. 
2-2
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PER10.b1Có OFICIAL Noviembre 18 de t 911. 

Juzgado Mixto de Primera Instancia.- Noveno 
Partido Judicial, Macuspana, Tabasco. 

EDICTC, 

C. Mada Luz Arias.
Donde se t:ncucnlre.

En el E;qJedicnte Civil Núm. 80/970, re
lativo al Juido Sumado de Pérdida de la Pa
tria Pot�M.ad e Inc<wporac.:ión a lu Familia, 
promovido en su contrél por el C. Pablo Ló
pez García, con fecha once de octubre pasa
do, se dictó sentencia definitiva, siendo sus 
puntos resolutivos del tenor siguiente:
· · " ... PRJMERO.-Es competente el Juz
gado que ptovee.- SEGU.NDÚ.- Ha proce
dido la Yíu.- TERCERO.- El -actor probó 
su acción y la deinan<lac.h1 confesó preotmciu
nalmente la elcmand,t.- CUARTO.-Se con
dena a la señora María Luz Arias, a la Pér
dida de la Patria Potestad respecto ele Ja me
nor Hernüla Lópcz Arim; quien debcr{t :st:r in
corporada a la familia de su progt!nitor PR-
blo L6pez Garcfrt ....... QUINTO.--- No se lrn-
ce especial condenación de costas en esta Ins
tancia.- SEXTO.- Notifíqucse persom1l
mente al actor y a la demandada María Luz 
Arias por l.os Estrados del Ju,zgado y a�cmifo 
de In lista de acuerdos, cédula contcmendo 
copia de esta sentencia y -por edictos que se 
publicaráil dos vece::; consecutivas �n el Pe
liódico Ofidal del Estado, y um1 vez que cau
se ejecutoria esta sentencia é.lrchívcsc �1 expe
diente como asunto totalmente conchndo. -
Cúmplase.- Así definitivamente Ju7.gando, lo 
tesol viú manda y firma el C. fü:enciado Porfi-, 

l . río Jim6ncz L6pcz, J uc:,; . Mixto �1'? 'nmcn.-i
Instancia del Noveno .P:-.nt1do Jud1c111I del Es
tado, por ante el Primer Secretario que certi·
fica .-Doy f é . : . ''. 

Y para su publicación por dos veces_ con
secutivas en el Periódico Oficial del Estad.o, 
=Xpido el presente edicto en la Ciud,a�l. ele M.a
:::uspana, Estado· de 'l'abHsco, Republt�a Me
x:icana a los seis días del mes de noviembre 
:lcl aüb de mil novecientos setenta y dos. 

! . ¡ 
s.· ... ¡ 

Atentamente. 
Sufragio Efo<Aivo. Nu Reelección. 
E1 Primer St;cr:::tario del J uzga<l�· .. -,�, _,... ...· .-.. ·' :,,;-i · :._:__ · >·:1 

Gustavo Camacho · l'vfo.rtínez. 
3 3 

H. Ayuntamiento Constitúc.:.ional de
'

Cunduacán, 'Tab:. 

JJablo Vinagre Rodtíguez, ,nayor de e?ad, 
con <lo1T1idlio en la ca:sa s/n lle' la calle H1dal
go <le esta ciudad, se ha preselitado a esle H. 
Ayuntamiento Constituciortal qµe presido, de
núnciando un lote ele Terreiic:

> 

Municipal, ubi
cado t:n ]a calle Abraham de Já C:ruz de esta 
cindud, constante Je una superficie <.fo 180.40 
c.:i.enta ochenta mt!tros, cuarcn'.la c�ntímetros 
cuadrados, con fas medidas y colindancias si� 
guientes: 

1, 

Al Norte.- 5.00 cinco rbetros, con la 
· calle /\braham de la Cruz. Al Sur.- 1.80.

t1·es metros ochenta centímetros,. con la calle
Li.betU.td. Al Este.- 4.1.00 Cüarenta y un me� 
Lros, cun propiedad ele Ba1vina Lóp�z Tiqu6.
y al Ocs te.- 41.00 cuaren La': y un metros 
con propiedad de Abraham Ramos Chablé.
Para cuyo efecto acompaña el· plano respec-
tivo. ;

Lo que se hace del c.:ouo�Ü)Üento clel p�
blico en general, a fín de que el que 8� consi
dere con derecho a deducirlo se· presente en el
término de 8 días, en que se publicará por tres
veces en el- Periódico Oficial del Gobierno del
Fst<-1do, tableros Municipales y

1
:parnjes públi

cos, de acuerdo con ló estipulaqo en el artícu,.
lo XX del Heglamento de Terrenos del FLmdo
Legal.

Ct!ncluacán, Tab., agosto 9 de 1972. 
. ' 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Presidente MuniciiJal., 

San.tiago Vinagre Rodríguez. 

El Secretario. 

Lic. Luis Dculó Ceba.Uos. 
3 
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil. 
Prirúer Partido Judicial.- Villahermosa, T.ab. 

En el expediente civil número 553/972 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
biene� de _Eus�bia, Ig11acia y Apolonio Mayo
Garcia, m1smq que fue denunciado por Nico
lasa, José y �'aría del Carmen Jiménez Mayo, 
con fechas 11 de septiembre y 21 de octubre 
que discurre, se dictaron acuerdos que en su 
parte conduc�!}te dicen: 

del despacl:o por Ministerio de Ley, por ante 
el Secrelano "C" señor Carlos Mario Ocaña 
Moscoso que da fé.-Carmen Hidalgo H.-
Rúbrica .-Una firma ilegible" · . 

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIME
RA INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLA
HERMOSA, TABASCO. OCTUBRE VEIN
TIUNO DE MIL NOVECIENTOS SETEN-

"JUZGf\DO SEGUNDO DE PRIMERA TA Y DOS.-A sus autos el escrito de los se
INSTANCIA iDE LO CIVIL. VILLAHER- fio:·es Nicolasa, José y María del Carmen Jí
MOSA, TAB,)A.SCO. SEPTIEMBRE ONCE - ménez Mayo, para que obre como proceda en
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA y DOS. derecho Y se acuerda: Se tiene a los promo
-Por presenfo.dos Nico1asa, José y María del ventes manifestando que el acervo heredita
Carmen Jim�nez . Mayo, con su escrito de río asciende a más de la cantidad de cinco
cuenta, docum.entos y copias simples. que .rnil pesos; en consecuencia, y de conformi
acOIJ?-P��an, prom?�iendo la iniciación y subs- dad con el artículo 784 del Código de Proce
tanciac10n de! Juicio Sucesorio Intestamenta- dimientos Civiles, fíjense avisos en los sitios
rio a ·bienes de .Eusebia, Ignacia y Apolonio públicos rnás concurridos de esta ciudad 
Mayo Garcíaf quienes fallecieron en esta ciu- anunciando la muerte sin testar de los seño�
dad, el once de enero de mil 11ovecientos se- res Euscbia, lgnacia v Apo1on'io Mnyo Gar
tenta y uno, el primero de abril y el veintinue- cía. dando el nombre y parentesco de los que
ve . de agosto del año que discurre.- Con fun- reclaman l� J1erencia Y llamando a ios que· se
damento en los artículos 1,500 y siguientes crean con igual derecho para qt!e comparez
del Código Civil, 776 y aplicables del de Pro- can ante este Juzgado a deducidos dentro del

_ cedimientos en la materia, se da entrada a la léi:mino de Cuarenta Días, asimismo fíjense
denuncia y se tiene por radicado en este JÍ,z- av1sos Y edicto:.; en dos números de diez en
gado el intestado que se menciona.-Fórme� dies días en el Periódico Ofldal del Estado.
se. expediente por duplicndo, regístrese, dése .Notifíquese personalmente y cúmolase.- Lo 
aviso al Superior y al Ministerio Público la acordó Y firma la Secretaria "D'; Encarcrada 
intervención .legal. que le comn,"ete.- Gírese del despacho del Jt1ze;ado por IvEnisterii de 

f. · l f 
· I ey "n··e el Se ' . "C" · d atento o 1c10 a Je ·e del Departamento del Re- � , ª L cretano qm� autoriza y a 

gistro Público de la Propiedad de esta ciudad 
fé.-Carmen Hidalgo H.-· Rúbrica.- Una 

f. d · f · l ' firma. ileiúble". . 
· 

a m e que m ·orme s1 en os archivos de la � 
dependencia a su cargo existe ·testamento otor
gado por los autores de esta sucesión:-Pa
ra la recepción de· la testimonial ofrecida se 
señalan las Diez Horas del día· Veintidós' del 
actual.--- Se ,tiene por autorizado por los de
nunciantes para oír y recibir notificaciones a 
sµ nombre, al Auxiliar de la Defensoría de 
Oficios señor Enrique Morales Cabrera.-

. No\ifíquese y cúmplase.-Lo acordó, manda 
y firma la ciudadana Carmen Hidafoo. Her
nández, Secr�t�ria Judicial "D". del 

0Juzgad.o 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil- del 
Primer Partido J údicial del Estado encargada 

A� O DE 

Por vía de notificación 1)0/ medio de .las 
publicaciones ordenadas, con;tante de una fo
ja útil.expido el presente edicto el día treinta 
y uno de oc.tubre de mJl novecientos setenta y
dos, en la Ciudad de V1llahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco. 
La Secr:etaria Judicial "D", Encargada del

Despacho por Ministerio de Ley. 
Carmen Hidalgo Hernández. 
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Juzgado Mixto de _1 ra. Instancia del Octavo 

Partido Judicial del Edo.-Teapa, 'Tabasco. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

En el expediente n.úmero 112/972 rela-. 
tivo a Di-ligencias en Jurisdicción Voluntaria, 
·para acreditar la posesión de un predio rústi
co, promovido por la señora Tomasa López
de Guzmán, se dictó t1n auto que copiado tex-

. tualmente dice como sigue:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Octavo Partido Judicial del Estado. Tea
pa, Tabasco, octubre veinte de mil novccicn
to:, setenta y dos.-Vistos: Se tiene por pre
sentada a la seño1·a Tomasa López de Guz
mán con su escrilo de cuenta y anexos que ·
acompaña, promoviendo en la Vía de Juris
dicción Voluntaria justificar la posesión de
un predio que ocupa. Se acepta la demanda
en la Vfa y forma propuesta, fórmese expe
diente e incríbase en el Libro de Gobierno ba
jo el número que le corresponda. Y con fun
damento en los Artículos 121, 870, .871, 872
y sus correlativos del Código de Procedimien
tos Civilcs, en vista que las personas que pue
dan tener interés son inciertas, publíquese la 
notificación por edictos, y hecho que sea
acordará lo procedente.-·- Se tiene por auto
rizado al ciudadano José Melquiades Vega
Alvarado para citas y notificaciones a nombre
de la promoventc.-Notifíquese y cúmplase.
Lo proveyó y ·nrma el ciudadano licenciado
Gonzalo Beltrán Calzada Juez Ivlixto ele Pri
mera Instancia dei Octavo Partido Judicial
del Estado, por ante e1 Secretario que certí
fica.- G. Beltrán C.- J. A. Beltrán J .-Rú-

. bricas. Parte conducente del escrito presenta
do por la señora Tomasa López de Guzmán.
!.-Que en la vía de Jurisdicción Voluntaria,
vengo a promover diligencias de información
At Perpetuam, para acreditar la posesión so
bre un predio rústico denominado Chichigo
bac, ubicado en la Ranchería- Tapijulapa del
Municipio de Tacotalpa, Tabasco, constante
de una superficie de 22-00-00· hectáreas, -se-.
gún el plano que le anexo, con las medidas
que se señalan en el mismo y colindante al
Norte con el señor Manuel Ponce, al Sur con
el Ejido Cerro Blanco, al Este coi1 propieda-

des de los señores José Castellanos y Manuel 
Gómez y al Oeste con el Ejido San José Ce
rro Blanco.- II.-Dicho predio lo poseyó mi 
padre, bajo pacífica posesión, desde hace más 
,de 50 años, y por lo tanto la que detento es 
una posesión derivada� teniéndolo a· la fecha 
en que promuevo, cultivado de café y potre
ros.- Además ante la Secretaría de Finan
zas, representada en el Municipio de Taco
talpa, Tabasco, por la Receptoría de Renta�, 
estoy al corriente del pago de los impuestos 
prediales respectivos haciéndolos, desde luego 
a nombre de mi señor padre el extinto Bibia
no López Méndez, según lo demuestra con el 
documento que le anexo". 

Lo que transcribo para su publicación 
·en el Periódico Oficial del Estado y Rumbo
Nuevo, que se editan en la Capital del Es
tado de Tabasco.

Atentamente. 

Teapa, Tab., octubre 22 de 2972. 

, El Secretario del Juzgado Mixto de · 
Primera. Instancia. 

José Anselmo Beltrán Jiménez. 

A VISO DE CLAUSURA 

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE:

3 - l 

De conformidad con lo establecido por la . 
Ley de Hacienda del Estado me -permito comu
nicar. a usted, que con esta fecha 22 de Sep
tiembre del presente año, he dejado definitiva._

mente "Clausurado', mi giro de Sala de Belle
za, denominado "Fabiola". 

EL cual estaba iñscrita en esa de su dig
no cargo bajo la cuenta sin número. 

Lo que comunico a -usted con el fín de 
que se le dé e] trámite correspondiente. 
Villa la Venta, Tab., septiembre 22 de 1972.

Atentamente. 
Yolanda Moreno Ramírez. 
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